
 

 

 



 

 

 



 

El Artículo 111 DEL DECRETO 1510 DE 2013 establece lo siguiente. 

 “Clases de garantías. Las garantías que los oferentes o contratistas pueden 
otorgar para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones son:  

1. Contrato de seguro contenido en una póliza.  

2. Patrimonio autónomo.  

3. Garantía Bancaria.” 

 

 



 






